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RESUMEN

Son varios los elementos sobre los que descansa el interés del uso de denominaciones, generalmente geográficas, en los productos agroalimentarios. Desde el  renombre de un origen particular de determinados productos típicos, transmitido por vía oral, pasando por marcas gremiales o corporativas, que perseguían la preservación de unas características particulares y la autogestión colectiva de los productores, o la protección jurídica de menciones de origen, siendo estas consideradas junto a las marcas individuales como objeto de propiedad industrial a defender, en este caso, frente a indicaciones falsas de proveniencia. En nuestros días, se consideran un elemento de promoción y valorización de recursos locales, como estrategia de desarrollo rural, e incluso como elemento de garantía de seguridad alimentaria. 

En esta comunicación se reflexiona en torno a si estos elementos o factores, en los que se ha apoyado históricamente el uso de denominaciones de origen y similares, se han superpuesto o más bien se han ido sustituyendo. Concretamente, partimos de la hipótesis de que, en la actualidad, la solicitud de una denominación para los productos de una zona se fundamenta en mayor medida en las posibilidades de mercado que presuntamente otorga su obtención que en el reconocimiento, tutela o refrendo oficial de unas características peculiares ligadas a su origen, o sea, a su tipicidad. La discusión se apoyará en diversos casos en los que puede apreciarse cómo cada vez más se observa, por ejemplo, la concesión de denominación a productos sin gran tradición, peculiaridad o calidad diferencial, la ampliación de los reglamentos de denominaciones ya existentes en el sentido de amparar productos no autóctonos, variedades y métodos sin raigambre alguna -en un intento de adaptarse a la demanda-, o el incremento de denominaciones que amparan productos de un territorio sumamente amplio, lo que les hace perder individualidad en pro de unos supuestos beneficios de escala en actividades de marketing.
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1.- INTRODUCCION

Como indicábamos en Caldentey y Gómez (1997), las razones del creciente interés en la promoción de productos tradicionales específicos, bajo el calificativo de productos 'típicos', 'de la tierra', 'especialidades regionales', etc. así como el establecimiento de signos de calidad para ellos como son la Denominaciones, estriban en consideraciones tales como:


a) La pérdida de competitividad de muchas zonas agrícolas respecto a la producción de cultivos de gran consumo indiferen​ciados, tras la progresiva liberalización de los mercados


b) El creciente interés de los consumidores por la "vuelta a lo natural" y por la gastronomía


c) La necesidad de aplicar técnicas de segmentación de los mercados, favorable a la diferenciación productiva y contraria a la estandarización


d) La naciente política de desarrollo rural que incorpora los enfoques basados en la calidad y el territorio y plantea la necesidad de superar los enfoques tradicionales


En este contexto, la potenciación de los productos autócto​nos cobra un elevado interés, ya que descansa sobre algunos de los escasos elementos en que una determinada zona productora puede satisfacer al mercado y ser competitiva en las actuales circunstancias: diferenciación, calidad y territorio. Pero no como factores que actúan independientemente, sino relacionados, es decir: se tiene una calidad diferencial ligada al territorio. Ello puede llegar a ser vital en áreas marginales que no pueden competir en otros productos, pero también se aplica a otras zonas en que la diferenciación puede resultar muy ventajosa. 

Aparte del control que a título más o menos formal se pueda instituir en origen, hay formas de reconocimiento oficial de esta calidad diferencial: denominaciones de origen y otras figuras similares (denominaciones específicas, indicaciones geográficas, denominaciones geográficas, denominaciones de calidad, distintivos regionales, certificación de características específicas -especialidad tradicional garantizada-, etc.). 

Son varios los elementos sobre los que descansa el interés del uso de denominaciones, generalmente geográficas, en los productos agroalimentarios. En textos clásicos, se cita el renombre de un origen particular de determinados  productos, transmitido por vía oral. Más tarde, en la edad media, se les relaciona con las marcas gremiales o corporativas, que perseguían la preservación de unas características particulares y la autogestión colectiva de los productores (v. López Benítez, 1996). A finales del S. XIX, se incorpora la protección jurídica de menciones de origen, siendo éstas consideradas junto a las marcas individuales como objeto de propiedad industrial a defender, en este caso, frente a indicaciones falsas de proveniencia. En nuestros días, se consideran un elemento de promoción y valorización de recursos locales, como estrategia de desarrollo rural. Ello no es necesario para grandes y prestigiosas firmas, pero sí una plataforma de apoyo para empresas pequeñas y anónimas. A todo esto se ha sumado la preocupación en el mercado por los recientes problemas sanitarios en distintas producciones agrícolas y ganaderas, y la aparición de productos procedentes de la mejora genética que originan ciertas dosis de incertidumbre; ello ha provocado que también un marchamo como es la denominación se quiera ver como garantía de seguridad alimentaria al consumidor, que aporte confianza sobre el producto. 

En esta comunicación se pretende discutir en torno a si estos elementos o factores, en los que se ha apoyado históricamente el uso de denominaciones de origen y similares, se han superpuesto o más bien se han ido sustituyendo. Concretamente, partimos de la hipótesis de que, en la actualidad, la solicitud de una denominación para los productos de una zona se fundamenta en mayor medida en las posibilidades de mercado que presuntamente otorga su obtención que en el reconocimiento de una notoriedad y la tutela o refrendo oficial de unas características peculiares ligadas a su origen, o sea, en su tipicidad.

Apoyaremos los argumentos en el análisis tanto de la legislación al respecto como de casos ilustrativos.

2.- CONCEPTOS


Dentro de los conceptos relacionados con la calidad, en el ámbito agroalimentario se está desarrollando un aspecto particular de la misma como es el relativo a las "características específicas de calidad" o "características cualitativas particulares" (CCP). En el caso de que estas características peculiares estén relacionadas con el territorio, dan lugar a los llamados productos típicos o de la tierra. El territorio aporta diferenciación en sus tres dimensiones: geográfica, histórica y cultural, siendo económica​mente definido por el conjunto de actividades y empresas en él ubicadas.

Aunque el concepto de tipicidad no está definido de forma nítida, podemos aceptar una definición que recoja los aspectos citados más arriba, según la cual "para considerar típico a un producto éste debe hallarse ligado espacialmente a un territorio y culturalmente a unas costumbres o modos, con un mínimo de asentamiento temporal y debiendo poseer unas características cualitativas particulares que le diferencien de otros productos" (Caldentey y Gómez, 1996). En este ámbito, la calidad es considerada no sólamente con connotaciones de bondad o excelencia, es decir, como "calidad superior", sino como conjunto de características diferenciadoras que hace que los productos satisfagan distintos gustos o necesi​dades.

En efecto, la diferenciación cualitativa de los productos en el mercado puede ser de tipo vertical (jerarquía de calidades) u horizontal ( distintas calidades para distintos gustos o necesidades). El concepto de productos CCP y, por tanto, el de productos típicos, se encuentra básicamente ubicado en esta segunda idea de calidad, sin perjuicio de que se superpongan aspectos relativos a una categorización vertical al menos en cuanto a mínimos.

Las ventajas de la diferenciación han sido estudiadas ampliamente por los economistas y pueden resumirse en: mayor renta para el productor (que tiene más posibilidades de fijar el precio de su producto y obtener una renta de especificidad) y mayor satisfacción para el consumidor (que puede encontrar en el mercado el producto que se adapte a sus gustos, necesidades y recursos, o que le evoque un determinado lugar).

Pero la diferenciación cualitativa no siempre es asequible al consumidor. En muchas ocasiones la información es asimétrica, ya que algunos componentes de la calidad diferenciada establecidos por el productor no son observables directamente por el consumidor. Para salvar esta situación se introducen signos de calidad. En términos generales, estos signos no son más que un "resumen de información, que se concreta por la colocación sobre el producto de un logo, una sigla, un nombre o una mención relativa a una o varias características de un producto que no son visibles en el mismo” (Valceschini, 1999).

Si entendemos el concepto de calidad no como excelencia (concepto vertical), sino como conjunto de características específicas de un producto, los signos de calidad estarían constituidos por todos aquellos signos distintivos que reconozcan características cualitativas particulares de los productos, independientemente de si con ellos se refleja o no una supuesta excelencia desde el punto de vista de la evaluación de los expertos (Gómez y Caldentey, 2000). El signo de calidad puede ser considerado como un "contrato de confianza" entre productor y consumidor, siendo pertinente sólo cuando el consumidor le reconoce un valor. Es por ello importante la credibilidad que los signos ofrezcan, lo que se busca en muchas ocasiones a través de un refrendo oficial. 

El más clásico y conocido es el de las denominaciones de origen y otras figuras similares (denominaciones específicas, indicaciones geográficas, denominaciones geográficas, denominaciones de calidad, distintivos regionales, certificación de características específicas -especialidad tradicional garantizada-, etc.). Conceptualmente, estas denominaciones son marcas, figurando generalmente junto a la marca individual, es decir, como contramarcas. Se trata de signos de carácter colectivo, que comparten todos los productores que se atengan a unas determinadas normas. 

Pero los conceptos de producto típico y denominación han ido divergiendo con el tiempo, como veremos a lo largo de esta comunicación. De momento, recogemos la primera definición internacional de denominación de origen, la del Acuerdo de Lisboa (1958), donde se aprecia claramente la ligazón entre ambos conceptos, siendo la denominación una forma de reconocimiento oficial que otorgaba tutela económica y jurídica a un producto con características de tipicidad: "Denominación geográfica de un país, región o localidad que sirva para designar un producto del mismo y cuya calidad o características se deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico, incluidos los factores naturales y los factores humanos". Ninguna definición posterior es tan naturalista, concepto con que los juristas aluden a lo que nosotros denominaríamos reconocimiento y protección de unas características peculiares y no sólo del origen físicamente hablando. Es decir: 'proveniencia + calidad específica ligada a ella' (v. López Benítez, 1997).  El incluir, además, la alusión a que el medio geográfico implica también los factores sociales y humanos aproxima enormemente esta definición de D.O. a nuestro concepto de producto típico.   

 Por supuesto, no todos los productos típicos acceden a algún tipo de denominación. Así, en 1995 finalizó la ejecución del Proyecto Euro​peo "Euroterroirs". En España, el proyecto fue coordinado por el INDO, que encargó a expertos de cada región la labor de catalogación. El resultado es el "Inventario de productos tradi​cionales de la Tierra", que recoge más de 500 productos con muy distinto grado de transformación, desde frutas frescas hasta productos de pastelería (M.A.P.A., 1996). No se recogen los vinos. Pues bien, sólo un 18% de estos productos catalogados como típicos presentaban algún tipo de denominación oficial. Pero lo más curioso es que había productos con denominación que no estaban presentes en este catálogo. 

En Caldentey y Gómez (1996) mencionábamos cómo, entre otros condicionantes u obstáculos al mantenimiento de la tipicidad, podía incluso estar la consecución de una denominación. Aunque pueda resultar paradójico, pues como venimos diciendo en principio ésta debería servir para tutelar el carácter de típico del producto de una zzona determinada, se puede dar también un efecto perverso, como es el de la estandarización zonal, establecida por el reglamento, que puede, si este muy restrictivo, hacer desaparecer las particularidades intrazonales (Bonny, 1993). 

A continuación se esquematiza la relación entre algunos de los conceptos vertidos en los párrafos anteriores.
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En el esquema se puede ver cómo los productos típicos se encuentran dentro de un grupo más amplio de productos con características cualitativas particulares (CCP), entre los cuales también se hallarían, por ejemplo, los productos ecológicos, que incluso pueden llegar a tener un solape con los productos típicos, pues nada impide que algunos productos elaborados por métodos ecológicos gocen además del carácter de tipicos. Una parte, pero como hemos visto no todos, de los productos CCP, sean típicos, ecológicos (o ambas cosas simultáneamente) o de cualquier otro tipo, pueden llevar un signo de calidad oficial, como, por ejemplo, una denominación, pero no todos los signos de calidad ni mucho menos se conceden a este tipo de productos (certificaciones, ISO, APPCC, etc. pueden concederse a cualquier tipo de producto).  

3.- LA EVOLUCION VISTA A TRAVES DE LA REGULACION

3.1.- REGULACION ESPAÑOLA

En el Estatuto del Vino de 1932, las denominaciones de origen se definen como “nombres geográficos conocidos en el mercado nacional o extranjero, empleados para la definición de vinos típicos que respondan a unas características especiales de producción y a unos procedimientos de elaboración y crianza utilizados en la comarca o región de la que toman el nombre geográfico”. De esta definición cabe destacar, a nuestros efectos, lo siguiente: 



a) Requisito de notoriedad



b) Uso del término “típico”



c) Ligazón al territorio en todas las fases

En el posterior Estatuto de 1977, la definición de denominación de origen pasa a ser la siguiente: “Nombre geográfico de la región, comarca, lugar o localidad empleado para designar un producto procedente de la vid, del vino o de los alcoholes de la respectiva zona que tenga cualidades y caracteres diferenciales debidos principalmente al medio natural y a su elaboración y crianza” . Como puede verse claramente,




a) desaparece el requisito de notoriedad




b) desaparece la alusión a lo típico


Por sendos Reales Decretos de  1985 y 1988, se establecen las definiciones diferenciales entre denominaciones de origen, denominaciones específicas y denominaciones genéricas:


Denominación de origen: "Los productos deberán tener cualidades diferenciales entre los de su naturaleza debidos
al medio geográfico, a la materia prima utilizada, y a los sistemas de elaboración".

Denominación específica: "Los productos deberán tener cualidades diferenciales entre los de su naturaleza y su nombre hará referencia al lugar geográfico del producto amparado, a la raza o variedad de la materia prima, o  al método de elaboración, transformación o maduración".


Denominación genérica:  "Los productos deberán tener caracteres comunes y especiales debidos a su naturaleza, a los sistemas de producción empleados, o a los métodos de elaboración y transformación".

En Gómez y Caldentey (1999, 2000) indicábamos cómo en gran número de casos el consumidor no tiene información sobre la calificación oficial de la denominación, la cual no representa para él una garantía de calidad; su opinión sobre productos típicos, cuando la tiene, se basa en muchos casos en informaciones ajenas a la denominación. Como ejemplo de ello, los resultados de un estudio relativo al consumo de vino en la ciudad de Córdoba reflejaban una gran confusión entre denominación de origen Montilla-Moriles (próxima a la ciudad), marcas comerciales y nombre de localidades de la zona de producción (Delgado, 1992). Un estudio similar efectuado en Navarra sobre valoración de productos con denominación, pertenecientes a la propia zona de los encuestados, revelaba niveles de conocimiento espontáneo no superiores al 50% y en varios casos inferiores al 10% (Sánchez y Olmeda, 1996). Se podría decir que en muchos casos la denominación no consigue “confianza" de los consumidores, tal vez , entre otras causas, por su excesiva proliferación.

3.2.- REGULACION COMUNITARIA

No es hasta 1992, y tras un prolongado debate entre los países del Norte (liberal y contrario a ligar la calidad con el origen) y del Sur de Europa (proteccionista y con reglamentación nacional asentada), que se aprueba el Reglamento 2081 donde se recoge por primera vez en el ámbito comunitario el concepto de denominación de origen protegida (DOP)  y el de indicación geográfica protegida (IGP), que rápidamente se hicieron equivaler en España a las denominaciones de origen y a las denominaciones específicas, respectivamente. En este reglamento las definiciones son:


Denominación de origen (DOP): “Nombre de una región, un lugar determinado o, excepcionalmente, un país que sirve para designar un producto agrícola o alimenticio  originario de dicha región, lugar o país, y  cuya calidad o características se deban fundamental o exclusivamente al medio geográfico con sus factores naturales y humanos, y cuya producción, transformación y elaboración se realice en la zona geográfica delimitada” 


Indicación geográfica (IGP): "Nombre de una región, un lugar determinado o, excepcionalmente, un país  que sirve para designar un producto agrícola o alimenticio originario de dicha región, lugar o país, y que posea una cualidad determinada, una reputación u otra   característica que pueda atribuirse a dicho origen, y cuya producción y/o transformación y/o elaboración se realicen en la zona geográfica delimitada".

Las ventajas aducidas son: 

a) Para el productor: “Obtención de mayores ingresos a cambio de un esfuerzo cualitativo real”

b) Para el consumidor: “Disponer de productos específicos con garantías sobre su método de fabricación y su origen”


En cuanto a los objetivos, se mencionan:



· Favorecer la diversificación de la producción agraria



· Ayudar a zonas rurales para la promoción de productos ligados a origen



· Informar al consumidor



· Armonizar sistemas nacionales existentes


Puede observarse que tanto en la declaración de objetivos como de ventajas buscadas, se hace hincapié en la promoción, garantía y obtención de mayor valor, sin apenas hacer referencia a tradición o notoriedad.


Además, se admiten algunas excepciones a una definición ya de por sí bastante poco restrictiva, como son: 



- Puede haber D.O. que no tengan nombre geográfico, o bien cuya materia prima proceda de zona más extensa, siempre que ésta esté delimitada y cumpla dtdas. normas y controles. Un ejemplo claro de ambas cosas es la denominación Cava. Lógico, ya que en la actualidad está permitido que sea de origen catalán, extremeño, riojano, valenciano, vasco, aragonés y navarro


- No pueden registrarse como DOP nombres geográficos que hayan devenido genéricos (hay un listado posterior), lo cual conlleva un cierto grado de arbitrariedad: ¿Por qué están protegidos nombres tan extendidos como Cognac, Champagne o York y no por ejemplo Chaddar? 


Pasemos ahora a comentar el reglamento 2082 sobre 'certificación de características específicas', simultáneo en su publicación al de denominaciones de origen e indicaciones geográficas y con una declaración de objetivos muy similar. 

En él se define como características específicas “el elemento o conjunto de elementos por los que un producto agrícola o alimenticio se distingue claramente de otros productos agrícolas o alimenticios similares pertenecientes a la misma categoría”. Se advierte que las características específicas no pueden radicar en la presentación, en el origen o ser resultado de una innovación tecnológica.

 Por el contrario, se indica que para ser considerado específico el producto debe ser producido con materias primas “tradicionales” o presenter una composición “tradicional” o un tipo de producción y/o de transformación “tradicional”. Los productos que cumplen los requisitos del pliego de condiciones elaborado por una asociación de productores y que están autorizados por el organismo de control correspondiente pueden utilizar el nombre registrado y la mención y símbolo comunitario, que incluye el texto 'Especialidad Tradicional Garantizada' (ETG); pero en general no se confiere el derecho exclusivo del nombre genérico del producto, que era el objetivo inicial de los promotores (Berizzi, 1997). Ello hace que no se garantice plenamente el mantenimiento de las características tradicionales.

Como vemos, en los productos ETG no es necesaria una relación con el territorio, como en las DOP e IGP, por lo que podríamos asimilarlo a la “denominación genérica” española, hoy en desuso. Esta denominación es más conflictiva que las dos anteriores ya que el número de personas o empresas implicadas en la misma puede ser muy amplia y en algunos casos muy dispersa. Pero curiosamente es en la que más se destaca la obligatoriedad de que los productos acogidos sean estrictamente tradicionales, aunque difundidos en un área amplia.

En España hasta ahora sólo ha accedido a este distintivo el 'Jamón Serrano', y ya se están presentando disensiones entre los productores acogidos. 

En primer lugar, porque no está muy claro hasta dónde debe llegarse en la interpretación del término 'tradicional', sobre todo en lo que respecta a la presentación del producto. Se otorga el marchamo ETG a jamones deshuesados e incluso loncheados, lo cual, en opinión de algunos asociados, rompe con la tradición. Pero por otra parte, es la única manera de acceder a determinados mercados que presentan un gran rechazo a la presentación tradicional en pata entera, con moho, cerdas, etc. De nuevo podemos observar cómo los aspectos comerciales priman sobre el purismo conceptual en la defensa del producto típico. 

Otro elemento de disensión radica en las características que reglamentariamente deben reunir los jamones para merecer el marchamo ETG. Algunos productores opinan que el reglamento es muy permisivo y permite acogerse a jamones con muy bajo periodo de curación, lo que va en detrimento de la imagen de calidad del producto. Aquí lo que se trasluce es el debate calidad horizontal-calidad vertical, aún no resuelto entre técnicos y economistas, así como entre los juristas, como más adelante veremos. Y por supuesto no percibido por la mayoría de los consumidores.

Según un estudio de la Comisión Europea, casi un 50% de los europeos manifestaban en 1995 su confianza en un sistema establecido por la U.E. para garantizar el origen o el modo tradicional de elaboración de los productos agroalimentarios. Esta cifra es próxima al 50% de europeos que declaraban haber oido hablar de denominaciones de origen. Para un 56% de ellos, las denominaciones de origen constituyen una garantía de procedencia, y sólo para un 39%, una garantía de calidad.  Sin embargo, la actitud de los consumidores es muy diversa en los distintos países comunitarios, en consonancia con las distintas posturas oficiales a que previamente se ha hecho referencia. Así, por ejemplo, mientras que en Francia un 85% de encuestados afirman haber probado alguna vez productos con denominación de origen, en Suecia sólo lo hace un 8%.


No se puede olvidar que estos reglamentos comunitarios no aplican ni a vinos ni a bebidas espirituosas. En este segundo caso, porque existe desde 1989 un reglamento específico que incluye la figura de denominación geográfica, de la que pueden hacer uso sin mayores trámites una serie de productos recogidos a modo de relación cerrada en el mismo reglamento. En España, productos como los aguardientes de Ojén, Cazalla o Rute no han hecho uso, tal vez por simple desconocimiento, de esta indicación, y sin embargo pretenden obtener un tipo de denominación de origen que difícilmente podrán obtener por la escasa utilización de materias primas locales y especificidad de los métodos. 


En cuanto a los vinos, existe desde la década de los 70 la figura de los 'vinos de calidad producidos en regiones determinadas' (vcprd), asimilados a las denominaciones de origen por los países donde existía en ese momento dicha figura. Pero además, en la última actualización del reglamento se recoge la figura de los vinos de la tierra, a los que se permite usar una denominación geográfica aún sin ser considerados vcprd, si, sin tener raigambre ni arraigo especial, presentan una calidad suficientemente reconocida. Es claro que se pretende a toda costa que prácticamente no quede vino medianamente decente sin algún tipo de denominación.


El fomento y la promoción de denominaciones geográficas siempre ha tenido problemas con el Derecho Comunitario y son muchos los casos que han llegado a los tribunales de justicia europeos. López Benítez (1996) cita numerosos contenciosos (Caso 'Buy Irish', caso 'Apple & Pear', etc.). Los tribunales comunitarios entienden que la promoción basada en el origen atenta contra la competencia y que no se puede apelar a la calidad basándose en la procedencia geográfica de los productos, sino únicamente en sus propiedades superiores a las de otros productos de su especie. Es decir, sólo admite la utilización del término calidad en una acepción estrictamente vertical.


3.3.- EL AMBITO REGIONAL


Tras la aprobación en 1992 del Reglamento comunitario sobre denominaciones de origen e indicaciones geográficas, la Unión Europea requiere a los estados miembros para que deroguen los distintivos de calidad con nombre geográfico que no fueran denominaciones de origen o indicaciones geográficas. Hasta entonces, la actuación de los organismos autonómicos para promocionar sus productos había sido de dos tipos:

a) Denominaciones de calidad para productos concretos válidas en el ámbito autonómico. Similares a las denominaciones de origen y específicas, pero generalmente con menor exigencia de requisitos. Estos distintivos son muy abundantes en la actualidad y han sido la opción de regiones como País Vasco, Cataluña o Madrid (Patata de Alava, Cerezas de Llobregat, Aceitunas de Monterreal,...).

b) Distintivos regionales para distintos productos y empresas. Es la política seguida en Comunidades Autónomas como Andalucía, Valencia o La Rioja (Alimentos de Andalucía, Calidad Valenciana, Calidad Riojana,...). Como puede verse, a diferencia de los anteriores, no se refieren a productos con un nombre geográfico concreto, sino sólo regional. Se trata de marcas de garantía que por una parte respondían más al concepto vertical de la calidad, y por otra, en un alto grado, se superponen a otros signos. En definitiva son un elemento de promoción de los productos de la región de forma conjunta.  


Comentemos brevemente la evolución seguida por estos tipos de denominaciones de calidad regionales.


Los primeros han proliferado de tal manera que podemos decir que en algunas de las regiones mencionadas no hay apenas productos que no presenten denominación de calidad regional. Por ejemplo, en la Comunidad de Madrid está protegida la Leche Pasteurizada de Madrid. Es decir, se ha tendido a utilizar el signo como garantía de calidad (entendida como excelencia), no de peculiaridad, aproximándose por tanto al tipo b) de distintivos regionales que acabamos de mencionar. Si ya en principio no se exigía gran cosa en cuanto a carácter autóctono, peculiaridad de la materia prima y los métodos de elaboración, etc., en la actualidad la separación con cualquier elemento de tipicidad es muy amplia.


En cuanto a los segundos, son a los que hace alusión el requerimiento comunitario mencionado al principio de este apartado. Comentemos los motivos que el derecho comunitario arguye, que como se indicó previamente son el agravio comparativo entre regiones y la no asunción del término 'calidad' asociado a una zona geográfica:

En primer lugar, es cierto que las regiones no favorecidas por la promoción basada en estos distintivos resultan perjudicadas. A nuestro juicio, esto puede ocurrir en cualquier otro ámbito de la economía que promocione a una zona, evidentemente mencionando su nombre (turismo, ayudas a la implantación de empresas, beneficios fiscales, etc.). En segundo lugar, es cierto que, como se argumenta, para el fomento de productos regionales ya están los decretos de denominaciones, pero habría que puntualizar un par de cosas: que las denominaciones son para productos concretos de territorios concretos, usualmente mucho más reducidos que una región política, y que las denominaciones se sustentan en un concepto de calidad diferencial, no en certificar estándares de calidad. Lo que sí es plenamente asumible es que estos distintivos regionales suelen responder única y exclusivamente a la potenciación, fomento y promoción comercial de los productos de una región, sean estos del tipo y origen que sean, lo que se aleja ostensiblemente del concepto de tipicidad y tradición (ello no quiere decir que algunos de estos productos no puedan ser, además, típicos)

    
En cualquier caso, el resultado ha sido que las Comunidades Autónomas que tenían implantados estos distintivos se encuentran en proceso de transformación del mismo. En el caso por ejemplo de Alimentos de Andalucía el nuevo distintivo será 'Calidad Certificada', junto con el logotipo de la Junta de Andalucía. Según el Decreto de creación a punto de aprobarse cuando se escriben estas líneas, la contramarca podrá ser utilizada por todas aquellas empresas que lo soliciten para productos que ya tengan alguno de los siguientes marchamos: denominación de origen o específica o sus equivalentes en Europa, agricultura ecológica, producción integrada o una certificación ISO. Hay que decir que en el anterior distintivo Alimentos de Andalucía los requisitos eran aproximadamente los mismos a excepción de la certificación ISO, que ha sustituido a lo siguiente: "Productos que, no teniendo aprobadas normas específicas de calidad, consigan el reconocimiento.....en base a los siguientes criterios: materias primas de buena calidad y adecuadas a la obtención de un producto con características diferenciales entre los de su clase, método de elaboración que respete los principios y condiciones básicas tradicionales que han contribuido al prestigio del producto........".  Evidentemente, nada de esto puede ser sustituido por una certificación ISO que, como es sabido, sólo compromete a mantener una calidad regular que la misma empresa decide, sea aquella la que sea. 


Un problema de los nuevos distintivos es que puede acogerse a ellos cualquier productor que cumpla estos requisitos, y que puede proceder de cualquier otra región o país. Este inconveniente no hace perder de vista a las autoridades y técnicos encargados de llevar a cabo la conversión que su principal objetivo es la promoción de los productos regionales, lo que está llevando a situaciones curiosas en el ánimo de no perder el logo establecido y con él la referencia implícita a la región. Por ejemplo, en Valencia se está pensando mantener el logo CV pero que ahora significaría 'Calidad Validada', y en La Rioja denominarle 'Calidad Ratificada' para no perder el CR.

3.3.- REGULACION INTERNACIONAL

A nivel internacional destaca la sección 3 del acuerdo sobre derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (acuerdo TRIP o, en español, ADPIC), dentro de los acuerdos del G.A.T.T. de 1993 (Ronda Uruguay), que hace referencia a las indicaciones geográficas. Cada país miembro debe rechazar el registro de una marca que contiene una indicación geográfica para productos que no son originarios del territorio indicado, si ello puede inducir al público a error en relación a la procedencia. Se hace una referencia especial a los vinos y se insta a los países miembros a emprender negociaciones para aumentar la protección de las indicaciones geográficas. En realidad se trata únicamente de una declaración de principios, pero tiene importancia porque el acuerdo fue firmado por más de cien países. En acuerdos anteriores relativos a denominaciones de origen o indicaciones geográficas (París, 1883; Madrid, 1891; Stressa, 1951; Lisboa, 1958), el número de países dispuestos a llevar a la práctica esta protección ha sido siempre muy limitado. En cualquier caso, cabe destacar que tal vez sea en este ámbito de los acuerdos internacionales de comercio donde en mayor medida ha mantenido la idea que inicialmente llevó a incluir la protección de las menciones geográficas en los productos como derecho de propiedad colectiva. Y no olvidemos que una de las definiciones más claras y más ligadas al concepto de tipicidad que se han dado de Denominación de Origen es la del Acuerdo de Lisboa (1958), como ya se mencionaba en otro apartado. 

4.- ALGUNOS CASOS MAS


Mencionaremos diversos casos en los que puede apreciarse cómo cada vez más se observa la divergencia entre el concepto de producto típico y la concesión de denominación.

a) Concesión de denominación a productos sin gran tradición, peculiaridad o calidad diferencial. A este respecto cabría citar el caso de los vinos de Ronda, que se puede resumir de la siguiente manera: Hace pocos años se decide plantar viñedos en algunas explotaciones de la serranía de Ronda. En un intento de elaborar un vino con mercado, se contrata a técnicos procedentes de Burdeos, se implantan variedades de la misma procedencia y se elabora con iguales métodos bordoleses un vino que resulta ser muy bien calificado en las catas y muestras. En principio se intenta obtener la calificación de vino de la tierra, que según el reciente reglamento comunitario de vcprd se puede conceder a vinos que sin gran tradición, notoriedad o peculiaridad, muestren unas características cualitativas apreciables. Pero posteriormente se aborda con éxito la inclusión en la denominación de origen Vinos de la Sierra de Málaga. 

b) Ampliación de los reglamentos de denominaciones ya existentes en el sentido de amparar productos no autóctonos, variedades y métodos sin raigambre alguna -en un intento de adaptarse a la demanda-. Aquí podemos poner como ejemplo el caso de los vinos de Rueda o de Montilla-Moriles. Son denominaciones conocidas, creadas hace mucho tiempo para amparar a vinos de determinadas características tradicionales obtenidas con métodos y variedades clásicas en la zona. Cuando el vino acogido (vinos generosos de alta graduación) disminuye fuertemente su demanda, se modifica el reglamento sin práctica oposición. En el caso de Rueda, introduciendo variedades de amplia aceptación comercial como cavernet-sauvignon; en el de Montilla-Moriles, incluyendo en primer lugar los vinos jóvenes afrutados de mesa, no tradicionales en la zona, y, más recientemente, iniciando los trámites para la introducción de vinos tintos, cuando la uva tinta es prácticamente desconocida en la zona (esta iniciativa ya ha pasado el trámite de la aprobación regional, y se encuentra en fase de estudio por parte del INDO).

c) Incremento de denominaciones que amparan productos de un territorio sumamente amplio, lo que les hace perder individualidad en pro de unos supuestos beneficios de escala en actividades de marketing. En esta ocasión recordemos el caso del cava, que con su incremento de demanda no tenía suficiente aporte de materia prima de sus tradicionales territorios catalanes y se extiende oficialmente a zonas tan exóticas para este tipo de producto como puede ser Badajoz.  

d) En pos de añadir valor a las producciones locales, existe la tentación de buscar una denominación para productos que, sin tener tradición en una zona, se elaboran a partir de materias primas que sí reúnen el carácter de típico. Por ejemplo, los licores de frutas del Valle del Jerte. Hasta ahora, sin embargo, en el caso mencionado ha prevalecido la lógica y han obtenido denominación únicamente la materia prima (cereza), no el producto elaborado por métodos exógenos. Para este, se ha registrado una marca colectiva. Es este un camino hasta ahora prácticamente ignorado por muchos productores e instituciones. La ley de marcas permite a las marcas colectivas registrar nombres geográficos (cosa vetada a las marcas individuales), lo cual puede ser una salida para productos sin gran tipicidad. 

e) Hay una obsesión entre los productores por conseguir denominaciones de origen sin considerar la existencia de otros tipos de marchamos o labels mucho menos exigentes y que pueden tener el mismo efecto en el mercado. Por ejemplo, en conversaciones con dirigentes del sector de la aceituna de mesa, estos mismos productores indicaban su deseo de acceder a denominación de origen para la aceituna sevillana, poniendo como ejemplo la denominación que, según ellos, ya goza la aceituna de Monterreal. Obviamente, confunden la denominación de origen con un distintivo regional, que es el que disfruta este producto como en otro apartado mencionábamos. Si esto ocurre con los propios productoes del sector, ¿Cuántos consumidores sabrían distinguir?
f) De los dos tipos de marcas no individuales admitidas a registro en la propiedad industrial, las 'colectivas' y las 'de garantía', apenas se ha hecho uso por parte de los productores. La segunda de ellas requiere que el titular no esté ligado a la producción, por lo que se ha usado principalmente por organismos oficiales de las comunidades autónomas a modo de distintivo regional (por ejemplo, Carne de Asturias, calidad controlada). Pero esto está también en peligro por  la recomendación comunitaria ya comentada. Una alternativa puede ser la asumida por los productores de la marca de garantía Carne de Cervera, registrada a nombre de la UPA, que cumple la norma sin desligarse de los productores, hasta ahora con resultados muy satisfactorios. 

5.- UNA ULTIMA REFLEXION


A lo largo de la comunicación hemos intentado poner de manifiesto cómo en la actualidad las denominaciones de productos agroalimentarios son vistas, principalmente por los productores pero en cierta medida también por las autoridades, como un elemento de promoción de productos locales con una relativa independencia de si esta promoción se fundamenta en una auténtico carácter de típico del producto a tutelar. 


Sería tal vez deseable que las denominaciones quedaran para auténticos productos típicos, peculiares, tradicionales, y no se mezclaran conceptos. Cuando un producto no alcanza determinados requisitos, siempre tiene la posibilidad de la marca colectiva, que puede dar la misma imagen y sobrevalor en el mercado por la posibilidad de utilización de un nombre geográfico. 


Se necesita una gran dosis de información a productores y a consumidores para conocer todos los marchamos a su alcance, y cuáles se adecuan mejor a las características de sus productos. 
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